PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 50/2015
VISTO

La inquietud impulsada por representantes de sectores productivos rurales del distrito para establecer el funcionamiento en 25 de Mayo las Mesas Locales de Trabajo de Prevención de Delitos Rurales, cuyo objetivo es mejorar la Seguridad Rural; y

CONSIDERANDO

Que, productores de 25 de Mayo  hicieron pública su intención de crear un “Foro de Seguridad Rural”, lo que técnicamente sería la “Mesa Local de Trabajo de Prevención del Delito Rural” en los términos de la Resolución Nº 1597/2014, con el propósito de contribuir con una mejor planificación, estrategia  y coordinación de la actividad de prevención llevada a cabo por las Patrullas Rurales y comandos de prevención rural en el ámbito territorial correspondiente.

Que, los vecinos productores pretenden que las autoridades políticas y policiales instrumenten, de forma mancomunada, en 25 de Mayo la Resolución Nº 1579 del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, por la cual se establece la Mesa Local de Trabajo de Prevención de Delitos Rurales, disponible para aquellos municipios adheridos al Sistema de Comando de Prevención Rural (CPR). 

Que, es de público conocimiento que vecinos de zonas rurales cercanas al casco urbano y de localidades del interior de 25 de Mayo han sido víctimas de hechos delictivos, en su mayoría robos, arrojando un perjuicio concreto a dichas familias y su entorno, pero además generando suma preocupación en el resto de los vecinos que viven, transitan o poseen propiedades en dicha zona.

Que, incluso por los robos acaecidos hubo una movilización de vecinos pidiendo medidas concretas en el marco de la Seguridad.

Que, respecto al contenido de la Resolución Nº 1579, la misma establece la “Mesa Provincial de Trabajo de Prevención del Delito Rural”, prevista por el artículo 95 de la Ley N° 13.482, con la misión de coordinar las acciones necesarias y oportunas que aseguren el correcto funcionamiento de las Patrullas Rurales y los Comandos de Prevención Rural (C.P.R.), determinando las bases de actuación y planificación estratégica para la prevención de los delitos en zonas rurales de la provincia de Buenos Aires.

Que, a su vez, establece la “Mesa Zonal de Trabajo de Prevención del Delito Rural” (I a X), en cada una de las zonas creadas por el artículo 1° de la Resolución N° 739/14, con la misión de efectuar la planificación estratégica y coordinación de la actividad de prevención llevada a cabo por las Patrullas

Rurales y los Comandos de Prevención Rural (C.P.R.) en el ámbito territorial asignado.

Que, asimismo, la normativa establece la “Mesa Local de Trabajo de Prevención del Delito Rural” en el ámbito de cada Municipio adherido al sistema del Comando de Prevención Rural (C.P.R), con la misión de

efectuar la planificación estratégica y coordinación de la actividad de prevención llevada a cabo por las Patrullas Rurales y los Comandos de Prevención Rural (C.P.R.) en el ámbito territorial asignado.

Que, en lo concerniente a la integración y organización la Resolución en cuestión, el ARTÍCULO 6° indica que la “Mesa Local de Trabajo de Prevención del Delito Rural” se reunirá mensualmente o cuando el Intendente Municipal lo requiera y estará presidida por el Intendente del Municipio adherido al sistema del Comando de Prevención Rural (C.P.R.) e integrada por los siguientes componentes:

a) El Jefe del Comando de Prevención Rural (C.P.R.);

b) El Jefe de Policía Comunal o Distrital, según corresponda.

Que, a su vez, el Intendente designará a un funcionario, quien desempeñará el cargo de Secretario de la Mesa Local de Trabajo de Prevención del Delito Rural.

Que, se invitará a participar de las sesiones de la “Mesa Local de Trabajo de Prevención del Delito Rural” a representantes de entidades e instituciones representativas del sector privado directamente vinculado con la actividad rural.

Que, por todo lo expuesto, la adhesión a la Resolución Nº 1579/2014, permitirá al Municipio de 25 de Mayo, productores rurales, como así también representantes de entidades e instituciones del interior, ejercer una participación logística en lo ateniente a la Seguridad Rural, en función de ejecutar acciones preventivas en zonas delimitadas de acuerdo a los análisis del mapa del delito y las necesidades jurisdiccionales, mediante los debates, consensos y determinaciones que emerjan de las Mesas de Trabajo, fundamentalmente la local, manteniendo de esta manera una relación directa con la toma de decisiones estratégicas y supervisión de las respuestas operativas del Comando de Prevención Rural (C.P.R.). 
Que, el hecho de generar un ámbito de propuesta, debate y análisis, contribuirá con una mejor organización y armonización de las acciones llevadas a cabo por las Patrullas Rurales y los Comandos de Prevención Rural (C.P.R.), contrarrestando aquellas conductas que atentan contra la seguridad en cada zona rural y en la sección Quintas del Distrito de 25 de Mayo.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que convoque en el Distrito  de 25 de Mayo a la “Mesa Local de Trabajo de Prevención del Delito Rural”, de acuerdo a lo indicado en la Resolución Nº 1579 del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires .
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Concejal Diego Canullán

